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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas: semestre, «30,

y un año, 180.
Fuera de Madrid,

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetasj

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0mmlfc
Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

i»TotTiiTi»TiiTiiTi»T»T«iT«i1'\u25a0\u25a0* -*\u25a0\u25a0" * ******
a"a\mí"aV'tmme,m91HIWV

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 QesetM

GOBIERNO CIVIL tación de
hace públi
quince día;

cha de ins

las Corporaciones Locales, se
ico que durante el plazo de
s, contados a partir de la fe-

apercibiéndoseles de que si no lo hacen
dentro de aquel plazo se declarará el do-
minio de las parcelas y sus gravámenes o
situaciones jurídicas en la forma que se
publica al efecto de su inscripción en el
Registro de la Propiedad.

de piedra del cauce del río Jarama, en la
zona comprendida de 500 metros aguas
abajo a partir del puente de Pindoque,
margen izquierda del río Jarama, en tér-
mino municipal de San Martín de la Ve-
ga (Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público, al pre-
cio de 12,00 pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente anun-
cio y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de San Martín de la Vega, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 40-32.)

Secretaria general. —
Sección 2."

den formú reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
«Ramón Hermanos» (S. A.), como con-
tratista de las obras de instalación de
alumbrado público en el sector de ex-
trarradio de la División Sexta, adjudi-
cadas, en virtud de proyecto aprobado
en 23 de julio de 1952.

rerción de este anuncio, pue-

CIRCULAR

En el Boletín Oficial del Estado núme-
ro 295, correspondiente al 22 del mes ac-
tual, se publica la Circular de la Direc-
ción General de Administración Local, re-
ferente al cumplimiento de rotular por los
Ayuntamientos los accesos a sus respecti-
vas localidades, que dice así: «Excelen-
tísimos señores: En la XX Asamblea Na-
cional celebrada por la Federación Espa-
ñola Centros de Iniciativa y Turismo en
la ciudad de Palma de Mallorca, se tomó
el siguiente acuerdo: «Rogar a la Di-
rección General de Administración Local
tenga a bien recordar a los Municipios el
cumplimiento de la obligación de rotular
los accesos a' sus respectivas localidades,
así como señalar las travesías urbanas pa-
ra lograr la precisa orientación del via-

III. Que, conforme al artículo 44 del
Decreto de 10 de agosto pasado, las fin-
cas de la zona sin dueño conocido se con-
siderarán pertenecientes al Estado, que-
dando facultado el Servicio de Concentrar
ción Parcelaria para enajenarlas a otros
propietarios de la zona o destinarlas a
cualquiera otra finalidad relacionada con
la concentración o mejoras de lamisma.

Madrid, 25 de octubre de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa. Moraleja de Enmedio, 21 de octubre de

I9SS-— *E1Secretario, Luis Martín Liñán.
(G. C.-.5.102) (O.—28.402)

(A.—3.484)

Ministerio de Agricultura
Servicio de Concentración Parcelaria.

—
\u25a0

Comisión Local de Moraleja de Enmedio

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos Madrid, 24 de octubre de 1955.

—ElIn-
geniero Director adjunto, Manuel Antón*

(G. C—5.086) (0.^28.394)
su vista, y teniendo en cuenta

por Orden circular de este Ministerio
de fecha 22 de febrero de 1944 se dispuso
que en la entradas por- vía nacional, co-
marcal y local a todos los núcleos de po-
blación del territorio nacional se coloquen
por cuenta de los respectivos Ayuntamien-
tos rótulos indicadores del nombre de la
localidad, con las características que en
el apartado 2° de la Circular citada se es-
pecifican y detallan. Este Centro Di-
rectivo, consecuente con el ruego eleva-
do por la Federación Española de Cen-
tros de Iniciativa y Turismo, en ejecu-
ción del acuerdo de referencia, ypor con-
siderarlo oportuno y conveniente, ha acor-
dado recordar a todos los Ayuntamientos
del territorio nacional la necesidad de
que en el plazo prudencial que los exce-
lentísimos señores Gobernadores Civiles
respectivos fijen, procedan a dar cumpli-
miento riguroso a lo dispuesto respecto al
Particular en la referida Orden Circular
de 22 de febrero de 1944, inserta en el Bo-
letm Oficial del Estado de 23 del mismo
°>es y año. Lo que comunico a VV.EE.para su conocimiento y cumplimiento».

Lo que se hace público en este perio-
do oficial a fin de que por los Ayunta-
mientos de esta provincia se dé exacto

a la citada Orden circular,
™ el plazo de sesenta días, a partir de la
Vfv 7?ación de esta Circular en el Bole-

m°IICIALfe la provincia.
Madrid, 26 de octubre de 1955.— ElGo-

wrnador Civil,Eduardo Alvarez Remen-

jero Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 1 de agosto de 1949, con los nú-
meros 759.264 de entrada y 110.050 de
registro, correspondiente al depósito, de
1.905,02 pesetas, por don José Pajares
Miguel, cpmo Subdirector de la Cía. de

AVISO
K>i

Se hace público para conocimiento de
los interesados en las operaciones de con-
centración parcelaria de este término mu-
nicipal:

1.a Jefatura de Esludios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

I. Que con esta fecha se han remi-
tido al Ayuntamiento de Moraleja los si-
guientes documentos:

Seguros Geneíales de Occidentes (So-
ciedad Anónima), para responder en
concepto de pagos de Arbitrio de Bom-
beros, en razón de las primas cobradas
en el Ayuntamiento de Oviedo durante
el año 1947, disposición del señor Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Ovie-
do,

Expropiaciones

TERMINO MUNICIPALDE COLME-a) Plano parcelario del perímetro a
concentrar, detallando en cada parcela el
número de orden de su propietaria y la
clase de tierra.

NAR VIEJO
Transcurrido el plazo que hubo de fi-

jarse en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid del día 24 de febrero
de 1955, para que el propietario intere-
sado en el expediente de expropiación de
un terreno en el término municipal de
Colmenar Viejo (ampliación del expe-
diente), incoado con motivo de las obras
del Tramo B, Trozo i.°, Subsección pri-
mera, Sección i.» del Ferrocarril de Ma-
drid a Burgos, pudiera presentar las re-
clamaciones que considerara pertinentes
contra la necesidad de la ocupación que
se intenta de tal finca, sin que conste
que el referido propietario haya hecho
uso de ese derecho, y apareciendo, por
el contrario, comunicación del Ayunta-
miento del referido pueblo de Colmenar
Viejo manifestando no haberse formula-
do reclamación alguna, el Ingeniero Jefe
que firma, haciendo uso de las atribucio-
nes que le están conferidas por el De-
creto de 26 de marzo de 1935, en rela-
ción con la Ley de 20 de mayo de 1932,

y de conformidad con lo dispuesto en la
ley de Expropiación Forzosa y Regla-
mento para su aplicación, ha resuelto
declarar la necesidad de la ocupación de
laexpresada finca, precisa para las obras
que se mencionan.

b) Boletines individuales de lapropie-
dad (T5), especificándose en cada finca el
polígono; parcela, paraje, extensión, cla-
se de tierra y sistema de Cultivo.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
temadas las precauciones oportunas
para que no se entcegue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

c) Relación de propietarios afectados
por la concentración, determinados en el
período de investigación.

d) Relación de cultivadores.
'

Elexpediente estará expuesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante trein-
ta días hábiles, a contar desde la prime-

ra inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que todos aquellos a

quienes afecte puedan formular cuantas

observaciones verbales o escritas estimen
pertinentes. Madrid, 24 de octubre de 1955--

—
El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguezB

II. Que los propietarios que tengan

su derecho inscrito en el Registro de la

Propiedad o las personas que traigan cau-

sa de los mismos podrán, dentro del pla-

zo de treinta días hábiles, contados a par-

tir de la primera inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, y si apreciaren

contradicción entre el contenido de los

asientos del Registro que les afecten v la

atribución de propiedad u otros derechos
provisionalmente realizada como conse-
cuencia de la investigación, formular opo-
sición ante la Comisión Local, aportando

certificación registral de los asientos con-
tradictorios y, en su caso, los documen-

tos que acrediten al contradictor como
causahabiente de los titulares inscritos,

(A.—3.480)

(G. C.—5-o85) Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesionesayuntamiento de Madrid
Secretar'a— Sección de Fomento.— Ne-

gociado de Urbanización ANUNCIO Lo que se hace público en el presente

anuncio, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 25 del Reglamento-
para la ejecución de la ley de Expro-
piación Forzosa, con el fin de que ei

Habiendo solicitado don Jesús Sanjur-
jo González, domiciliado en Madrid, calle
de Martín de los Heros, núm. 72, autori-
zación para extraer 5.000 metros cúbicos

DEVOLUCION DE FIANZA
n cumplimiento de.lo dispuesto en el

uculo 88 del Reglamento de Contra-
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expresado propietario, cuya relación íec-

iificada se publicó en el Boletín Oficial
del precitado 24 de febrero de 1955, pue-
dan, dentro del plazo de echo (8) días,
y en caso de no estar conformes con es-
ta resolución, utilizar contra la misma
el recurso a que se hace referencia en el
articulo 19 de la ya citada ley de Ex-
propiación Forzosa.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El
Ingeniero Jefe, Augusto Krahe.

(G, C.-.5.100) (A.—3-4S7)

Diiü Generai de Ganaüena. —Servicio Pioitial le üaM metros cuadrados, tipo de tasación unapeseta cincuenta céntimos metro CUadrado. -ua"

Parcela dg terreno en el mismo sitioseñalada con el núm. 42 del Plano parcelano, superficie aproximada 2.592 metro*cuadrados, tipo de tasación una peseta
Cincuenta céntimos metro cuadradoParcela de terreno en el mismo sitio sefialada con el núm. 43 del Plano parcela"
no, superficie aproximada 2.358 metrosCuadrados, tipo de tasación una peseta
cincuenta céntimos metro cuadradoParcela de terreno en el mismo "sitioseñalada con el núm. 44 del Plano pareen
laño, superficie aproximada 2.274 metroscuadrados, tipo de tasación una peseta
cincuenta céntimos metro cuadrado.Parcela -de terreno en el mismo' sitioseñalada con el núm. 47 del Plano parce-lario, superficie aproximada 1.680 me-
tros cuadrados, tipo de tasación una pe-
seta cincuenta céntimos metro cuadrado.

Parcela de terreno en el mismo sitio"señalada con el núm. 59 del Plano parce-
lario, superficie aproximada 1.792 metroscuadrados, tipo de tasación una peseta
cincuenta céntimos metro cuadrado.

MES DÉ SEPTIEMBRE DE 1955PROVINCIA DE MADRID

Estado demosi¡trativo de las enfermedades intecto-contagiosas y parasitarias que han

los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.atacado a

ANIMALES
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DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE

IIIFERIA INTERNACIONAL
DEL CAMPO Agalaxia

ídem ........
Carbunco b.°.
ídem
ídem ,
Peste
ídem
ídem
Rabia
ídem
Viruela
ídem

AlcaládeHenares
ídem, a
ídem
ídem
ídem
Navalcarnero
ídem
ídem
Madrid..
ídem
Chinchón
Getaíe

Olmeda de las F.
Loeches
Ribatejada
Valdeavero
ídem
Brúñete
Quijorna
Villanueva de la C.
Madrid
ídem
Colmenar de O. .
Griñón

Ovina. .
ídem...
ídem...
Caprina
Ovina...
Aviar...
ídem...
ídem. ..
Canina. .

Se convoca concurso público paira ad-
judicar la impresión del folleto de Re-
glamentos de la FeriaB
WLc
propuestas en las oficinas del Comisa-
riado de la Feria, Huertas, 26, Madrid,
antes de las doce horas del día 11 de
noviembre de 1956. La apertura de plie-
gos tendrá lugar en Jas citadas oficinas
a las doce horas del día 12 de noviem-
bre.

Felina..
Ovina...
ídem... Parcela de terreno en el mismo sitio

señalada con el núm. 61 del Plano par-
celario, superficie aproximada 2.923 me-
tros cuadrados, tipo de tasación una pe-
seta cincuenta céntimos metro cuadrado.El pliego de condiciones estará a dis-

posición de los concursantes en las re-
petidas oficinas de la Comisaría, de diez
a trece'v de ias dieciséis a las diecinue-

Madrid, 14 de octubre de 1955.—El Jefe delServicio, Esteban Ballesteros
(G. O.—4.951)

Parcela de terreno en el mismo sitio,
señalada con el núm. 62 del Plano parce-
lario, superficie aproximada 2.226 me-
tros cuadrados, tipo de tasación una pe-
seta cincuenta céntimos metro cuadrado.

ve horas
La fianza provisional que deberán de-

positar los licitadores asciende a la ci-
fra de mil (1.000) pesetas.

este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

ción de tarifas, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, para que
puedan formularse reclararnaciones con-
tra las mismas.

Los Santos de la Humosa, a 22 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. O—4-999) (O.—28.335)

Las proposiciones para optar a estas
subastas se presentarán por medio de
pliegos cerrados, debidamente reintegra-
dos con arreglo a la ley del Timbre (4,70),
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días hábiles, en hora de oficina,
desde el momento en que aparezca inser-
to este anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia hasta las trece horas del día
hábil anterior a la celebración de las su-
bastas, acompañando declaración jurada
haciendo constar, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ninguno
de los casos de incapacidad o incompa-
tibilidad señalados en los artículos cuar-
to y quinto del vigente Reglamento de
Contratación de Corporaciones Locales.

Madrid, 26 de octubre de 1955.
—El

Comisario general de la Feria, Diego Valdemaqueda, a 19 de octubre de
1955.

—
El Alcalde, Ventura Torres.Aparicio GÜADALIXDE LASIERRA

(G. C-5.147) (A.—3.471) Aprobadas que han sido las Ordenan-
zas de exacciones por este Ayuntamiento
para el ejercicio de 1956, se hallan ex-
puestas alpúblico en la Secretaría delmis-
mo, durante el plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

(G. 0.-5.049) (O.—28.364)

VALDEMORILLO

AYUNTAMIENTOS El anuncio que aparece en el Boletín
Oficial de laprovincia del día 18 del mes
actual, referente al expediente de enaje-
nación de terreno, se" rectifica en el sen-
tido de que el plazo de reclamaciones es
de- quince días, y no de ocho como, por
error, se dice, por ser para información
pública.

MIRAFLORES DE LA SIERRA Güadalix de la Sierra, a 21 de octubre
de 1955.— El Alcalde, Doroteo Gil.

(G, C.^5.053) (0.^28.368)
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales de
exacciones pa.a el ejercicio próximo de
1956, quedan expuestas al público por
término de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, según se deter-
mina en el texto articulado y refundido
de las leyes de Régimen Local, para que
puedan examinarse y formular por escri-
to las reclamaciones que se estimen per-
tinentes.

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se halla expuesta al público la Matrícu-
la de la Contribución Industrial, formada
para el próximo ejercicio de 1956, por es-
pacio de diez días, para oír reclamacio-
nes.

Valdemorillo, 21 de octubre de 1955.
—

El Alcalde, Juan Segovia.
(G. C—5.048) (O—28.363)

VALDEMANCO

Los licitadores acompañarán el resguar-
do de haber depositado el 5 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-
rá admitida ninguna proposición.

Si alguna de las subastas anunciadas
quedase desierta, se celebrará por segun-
da vez, transcurridos que fuesen los diez
días hábiles, en el mismo local, a igual
hora y bajo el mismo tipo de tasación.

Asimismo se hallan expuestos al públi-
co, por plazo de ocho días, los padrones
de las clases A y D y también los de las
clases B y C, de patentes de vehículos de
tracción mecánica, para oír reclamacio-
nes.

Aprobados los pliegos de condiciones
por la Corporación en pleno de este
Ayuntamiento, para la enajenación de
parcelas de terreno de la propiedad mu-
nicipal, sitio titulado «Cerrillo de Matalle-
ra», para construcción de hoteles, se ex-
ponen al público por plazo de ocho días,
contados desde el siguiente al de la fecha
en que aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
oír reclamaciones, en cumplimiento del
artículo 24 del Reglamento de las Corpo-
raciones Locales.

Miraflores de la Sierra, a 21 de oc-
tubre de 1955.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-Í5.030) (O.—28.348) Los gastos por reintegros, anuncio, tí-

tulos de propiedad, Derechos reales y
cuantos se ocasionen con motivo de estas
subastas serán de cuenta de los adjudica-
tarios, indistinta y mancomunadamente.

P¿ RACUELLOS DE JARAMA Güadalix de la Sierra, a 21 de octubre
de 1955.

—
'El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C.—5-P52) (0.^28.367)

MÓSTOLES

Concurso- subasta anunciado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 22

-de septiembre pasado, para adjudicar
las obras de construcción de veintidós
viviendas protegidas en esta localidad.
Se hace público que. el segundo período
de la licitación, ó sea la apertura de los
plieg«s admitidos conteniendo la ofer-
ta económica, se celebrará en la Casa
Consistorial de este Ayuntamiento a las
doce horas del segundo día hábil poste-
rior al que se publique este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Valdemanco, 18 de octubre de 1955-— »
El Alcalde, Valentín Serrano.

La Corporación de mi Presidencia, en
sesión celebrada en el día de ayer, apro-
bó por unanimidad la prórroga de las Or-
denanzas de exacciones municipales del
actual ejercicio para el próximo año de
1956, sin modificaciones.

Lo que se hace público a efectos de re-
clamaciones durante el plazo de quince
días, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 722 de la ley de Régimen Local
vigente, en cuyo plazo se encuentra ex-
puesto en las oficinas del Ayuntamiento.

Móstoles, 14 de octubre de 1955.
—El

Alcalde, A.Pontes.

(G. C.—5.068) (O.—28.383)

CAMPO REALAlsiguiente'día hábil de cumplirse -los
ocho días anteriores, sin reclamaciones, o
resueltas las que se hubieren presentado,
y otros veinte días hábiles también, en
virtud de la autorización que se tiene con-
cedida por la Superioridad, se celebrarán
én el salón de actos de este Ayuntamien-
to, bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, a las once ho-
ras, con asistencia del Secretario de la
Corporación, que dará fe del acto, la ven-
ta en pública subasta de las parcelas de
terreno que se relacionan seguidamente,
y que han sido solicitadas para en ellas
edificar:

Se encuentran expuestos al público. en
la Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones, los documen-
tos que a continuación se expresan:

Matrícula Industrial y de Comercio
para 1956, por término de diez días.

Padrones de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles para 1956,
por término de quince días.'

Padrón de Edificios y Solares para
1956, por término de ocho días.

Campo Real, 18 de octubre de I955-"-
El Alcalde, Joaquín Rubio.

(G. C—5.070) (O.—28.385)

Paracuellos de Jarama, a 22 de octu-
bre de 1955.

—El Alcalde-Presidente,
Domingo Ramos.

(G. C.-5.031) (O.—28.349)

VILLANUEVADE LA CAÑADA (G. C—5.051) (O.—.28.366)
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas municipales
y Tarifas de exacciones del corriente
año, para el ejercicio de 1956, y como
única modificada en su Tarifa la Orde-
nanza del Arbitrio sobre la Riqueza Rús-
tica, por haber sufrido revisión el catas-
tro de este termino, quedan expuestas al
público por plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

VALDEMAQUEDA Parcela de terreno en el sitio «Cerrillo
de Matallera», señalada con el núm. 15del Plano parcelario, superficie aproxima-
da 2.497 metros cuadrados, tipo de tasa-
ción una pesetas cincuenta céntimos me-
tro cuadrado.

Por espacio de ocho días, y para que
contra los mismos se puedan formular re-
clamaciones, se hallan expuestos en esta
Secretaría los documentos siguientes :

Padrón de la Contribución Urbana, pa-
ra el ejercicio de 1956.

GUADARRAMA
Después de transcurridos veinte días

hábiles de la publicación del presente
anuncio en el Boletín* Oficial de la

provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor

Alcalde o Concejal en quien delegue, >

subasta de enajenación de parcelas, p
el sistema de pliegos cerrados:

A las once horas, subasta de enajena,

ción de parcela en la carretera de
-
i

drid a La Coruña, en superfi.ae a

651,70 metros cuadrados. Tipo de li-

tación, 16.292,50 Pesetas
A las once quince, subastas ae

¿&
jenación de 23 parcelas en. el Len-

la Iglesia: Núm. 1, 120 metros cj
dos; núm. 2, de 130 metros cuadrado

Parcela de terreno en elmismo sitio que
la anterior, señalada con el núm. 16 del
Plano parcelario, superficie aproximada
2.059 metros cuadrados, tipo de tasación
una peseta cincuenta céntimos metro
cuadrado.

Lista cobratoria del arbitrio municipal
sobre la misma.

Villanueva de la Cañada, 20 de octu-
bre de 1955.

—
El Alcalde (Firmado).

Lista cobratoria del arbitrio municipal
sobre la Contribución Rústica del referi-
do ejercicio de 1956.

(G. C—4.997) (O.—28.334) Valdemaqueda, a 19 de octubre de
1955-

—
-El Alcalde, Ventura Torres.

(G. C.^5.050) (O—28.365)

Parcela de terreno en el mismo sitio,
señalada con el número 17 del Plano par-
celario, superficie aproximada 4.109 me-
tros cuadrados, tipo de tasación una pe-
seta cincuenta céntimos metro cuadrado.

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Acordada por este Ayuntamiento la

proroga de las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales que rigen en el año ac-
hual para el año de 1956, quedan ex-
jpuestas al público en la Secretaría de

Prorrogadas para el próximo ejercicio
de 1956 todas y cada una de las Ordenan-
zas que rigen en el actual, sin modifica-

Parcela de terreno en el mismo sitio,
señalada con el núm. 26 del Plano par-
celario, superficie aproximada 2.372,75
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s
5 de 124,40 metros cuadrados;

D"rn" 4' fe I3^ metros cuadrados; nú-
nU ¿ -'

de 128' metros cuadrados; nú-
mero 6 de 120 metros cuadrados; nú-

mero 7', fe II8 metros cuadrados; nú-

mero 8,' de S5 metros cuadrados ; núme-
ro 9> fe 99 m?tros cuadrados; núm. 10,

¿e 96 metros cuadrados; núm. 11, de
100 metros cuadrados; núm. 12, de 98
metros cuadrados; núm. 13, de 98 me-
tros cuadrados; núm. 14, de 98 metros
cuadrados; núm. 15, de 93 metros cua-
drados; núm- '6; de 106 metros cuadra-
dos- núm. 17, de 90 metros cuadrados;
núrrí. 18, de 84 mebros cuadrados; nú-
mero 19, de. 98 metros cuadrados; nú-
mero 20, de 98 "metros cuadrados; nú-
mero 21, de 98 metros cuadrados; nú-
mero 22, de 119 metros cuadrados, y
iiúm. 23, de 98 metros cuadrados. El ti-
po de licitación es el de tres pesetas y

50 céntimos por metro cuadrado.
Las proposiciones se presentarán en

el Ayuntamiento hasta el día anterior
hábil a la subasta, a las trece horas.

VILLALBILLA
PROVIDENCIAS JUDICIALES de caramelos, domiciliada en esta capi-

tal, calle General Oráa, núm. 55, cuyo
demandado se encuentra en la actualidad
en ignorado paradero, ya que en el do-
micilio señalado ya no residencia, por lo
que se cita al mismo por medio del pre-
sente, que se fijará en la tablilla de ór-
denes de este Juzgado y se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que el día 15 de noviembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, con el fin de reconocer las firmas
estampadas en el documento de deuda
presentado con el escrito^_de demanda,
bajo el apercibimiento en otro caso de
pararles el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Se hallan expuestas al público en laSecretaría de este AyuntLiemo porquince días, las Ordenanzas de las ex^cones comprendidas en el Presupuestomunicipal ordinario para .erc.P.oes^1936, para que durante dicho plazo pue-
dan presentarse reclamaciones contra las
mismas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Villalbilla, 13 de octubre de 19^.-El Alcalde, Pedro Sánchez.
(G. C..—5.067) (O.—2S.382)

En virtud ce providencia dictada en
él día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de
Agustín López Palao, contra doña Áurea
Gallego Cazaubón, spbre pago de can-
tidad, se anuncia por el presente la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
de varios bienes muebles embargados a
la deudora.

Por el presente anuncio se pone en
conocimiento de los contribuyentes queen la Secretaría de este Ayuntamiento
están expuestos durante el plazo de
quince días los Padrones de la PatenteNacional de Automóviles y la Matrícula
Industrial, confeccionados para el año
1956.

GETAFE

Dado en Madrid, a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.—>E1 Secretario judicial (Firmado).

—
<

El Juez de primera instancia, Marcelo
Rivas Goday.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día once de noviembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

Getafe, 15 de octubre de 1955.
—

El
Alcalde, Juan VergaraJ—

-5.061 iB

(A—3-483)

Que los indicados bienes salen a su-
basta por primera vez y por el tipo de
nueve mil novecientas veinticinco pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los^licitadores el diez
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don José Macías Santos,
con domicilio en la calle de la Prince-
sa, número sesenta.

Para la celebración de estas subastas
se cuenta con la autorización de la Di-
rección General de Administración Lo-
cal.

(O.-28.376) CITACIONES
CASARRUBUELOS

Este Ayuntamiento ha acordado pro-
rrogar la vigencia de las Ordenanzas
municipales- que rigieron durante el an-
terior ejercicio, por tiempo indefinido.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cv.x y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se' señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Para tomar parte en las mismas se
ingresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones deberán, ser reinte-
gradas con póliza de 4,75 pesetas. De
quedar' desierta, se celebrará una se-
gunda a los ocho días, en la misma for-
ma y condiciones.

Casarrubuelos, 17 de octubre de 1955El Alcalde (Firmado M
C.—5.059TBGuadarrama, 19 de octubre de 1955.

—
1

El Alcalde (Firmado).-
(O.-28.374)

Modelo de proposición Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento los siguientes documentos:

ESTREMERA Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dieciocho de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco. —El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12

Don , vecino de , con domi-
cilio en ., enterado del anuncio de
subastaade enajenación de parcela nú-
mero , en superficie de , ofre-
ce por dicha enajenación la cantidad de

Por virtud- del presente, que se ex-
pide en cumplimiento de lo ordenado por
el señor Juez de instrucción núm. 12,
de esta capital, en la ejecutoria dima-
nante del sumario seguido con el núme-
ro 113, de 1948, por delito de hurto, se
-tita y llama al penado Máximo Sánchez
Corduras, de veintiséis años, hijo de
rMriximo y de Luisa, natural y vecino de
Madrid, casado, empleado, que tuvo su
domicilio en ra calle de Coloreros, nú-
mero 4, a fin de que comparezca ante
este Juzgado, con el ñn de ser reducido
a prisión para el cumplimiento de la
pena que le ha sido impuesta. .

Matrícula Industrial para 1956, por
diez días. (A.—3.482)

pesetas, aceptando los pliegos de
condiciones facultativas y económicas.

Patente Nacional de; Circulación de
Automóviles, por ocho.

Expediente de transferencia de crédi-
tos, por quince.

JUZGADO NUMERO 22

•\u25a0•> fe de 1955.
(Fecha y firma del proponente.) Estremera, 22 de octubre de 1955.

—
El Alcalde, Juan Sánchez.

(G. C.^5.058) (O.—28.373)

El señor "Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de esta capital, en pro-
cedimiento ejecutivo seguido a instancia
de don Ignacio Cabezón Rodríguez, con-
tra don Santiago Galán de la Fuente,
sobre pago de cantidad, ha acordado la
venta en pública subasta de los bienes
muebles embargados y depositados en
poder del ejecutado, que tiene su do-
micilio en la calle de Fernández ,de los
Ríos, número sesenta y nueve, consis-
tentes en dos laminadoras de joyería,
una pulidora con motor, una prensa de
tioquelar, un banco de estirar, una me-
sa de trabajo y un aparato de radio.

EDICTO

Declaración de capacidad
El que suscribe, a los efectos del ar-

tículo 30 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953, declara ba-
jo su responsabilidad que rio está afecto
de capacidad ni incompatibilidad algu-
na para optar a la subasta anunciada
por el Ayuntamiento de Guadarrama so-
bre enajenación de parcela de terreno
en

EL ATAZAR
Se exponen al público en la Secreta-

ria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones:

(B.—9.344)

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales -del año actual, prorrogadas pa-
ra el ejercicio de 1956.

Por virtud del presente, que se expide
en cumplimiento de lo ordenado por el
señor Juez de instrucción núm. 12, de
esta capital, en la ejecutoria del sumario
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 399, de 1953, por delito de robo, se
cita y llama al penado Fernando García-
Diego Romero, de veintidós años de
edad, hijo de José y de Natividad, na-
tural y vecino de Madrid, soltero, me-
cánico, que tuvo su domicilio en el pue-
blo de Llaranes, partido judicial de Avi-
les, trabajando a las órdenes de la em-
presa Entrecanales y Tavora, a fin de
que comparezca ante este Juzgado con
el fin de ser reducido a prisión para el
cumplimiento de la pena que le ha sido
impuesta.

En ....... a de ...... de 1955.
(Firma del solicitante.)

(G. C—5.069) (O—28.384)

' El Presupuesto municipal ordinario
para él mismo ejercicio.

El Atazar, 15 de octubre de 1955.
—

<

El Alcalde, Mariano Herranz. Para el acío del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado cl día quince
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio-

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, ten-
drá lugar en"este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, la subasta (terce-
ra) de pastos de la finca Monte Pinar,
a las doce horas, para 2.860 lanares,
200 vacuno y 80 mayores. Tipo de li-
citación, 67.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, hasta el día
anterior hábil a la subasta.

(G. C—5.057) (O.—28.372)

SAN AGUSTÍN DEL GÜADALIX
Aprobadas por el Ayuntamiento las

nuevas Ordenanzas de exacciones para
el ejercicio de 1956. se hallan éstas ex-i
puestas al público durante quince díasJ
p,ira oir nal,1maca ht^^^^^^^^^^^B

nes
Que se tomará como tipo de esta su-

basta la cantidad de seis mil cuatrocien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

BSan Agustín del Güadalix, 22 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Patricio

Sanz. (B.—9.343)
(G./O—5.056) (O.—28.371)

JUZGADO NUMERO 13
DAGANZO En providencia dictada en el día de

hoy, 6 de octubre de 1955, en sumario nú-
mero 281, de 1955, seguido por el delito
de robo a don Miguel Bernal de Mérida,
de treinta y tres años, soltero, hijo de
Antonio e Isabel, natural de Málaga, do-
miciliado en Casablanca (Marruecos fran-
cés), plaza de Nicolás Paquet, inmueble
VjJtas Paquet, y accidentalmente en Ma-
drid, Hotel Fénix, calle de Marcenado,

número 34, segundo A, comparecerá en
término dc cinco días ante el Juzgado dé
instrucción núm. 13, de esta capital, Se-
cretaría de don Julián Zubimendi Maree,
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de recibirle declaración en el aludi-
do sumario e instruirle de las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, como se le instruye por el pre-
sente, apercibiéndole que caso de no com-
parecer será incurso en la multa de 5 a 50
peseta sB

La garantía a prestar por los licita-
dores para tomar parte en la subasta
será del 3 porioo del tipo de licitación,
y la definitiva será la que resulte de
aplicar el 6 por 100 del remate.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de 4,75 pesetas. De
«JUedar desierta alguna de las subastas,
j*celebrará una segunda a- los ocho días
"abdes siguientes, en la misma forma
? condiciones.

Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de varias de las Ordenanzas

fiscales de exacciones y la modificación
de obras para el año de 1956, quedan ex-
puestas al público durante quince días

en la Secretaría de éste Ayuntamiento,
se-jún determina el artículo 722 de la

ley de Régimen Local, a efectos de que

puedan examinarse y formular las re-

clamaciones pertinentes.
-

Daganzo, 14 de octubre de I935¿^
Alcalde, Julián GodinJ

Madrid, a catorce de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

(A.-3.485)

JUZGADO NUMERO 24

EDICTO

Guadarrama, 21 de octubre de 1955.
—

£! Alcalde (Firmado). ."
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro de esta capital.(G. C—5.055) (O.—28.370)

Modelo de proposición
.,ron , vecino de , con domi-
"i°en , enterado del anuncio de

«asta de aprovechamiento de pastos

recti
finca Monte Pinar; para el año fo-

ntal 1955-56, ofrece por el aprovecha-
dlo la cantidad de pesetas (en

tiv
y acePta las condiciones facuka-

'as y económicas de la subasta-
••/•' fe de 1955.l*echa y firma del proponente.)

.(G. C—5.060), (O.—28.375)

Por el presente edicto hago saber :
Que en este Juzgado se siguen, bajo el
número ventitrés, de 1955-, y a instancia
del Procurador don Aquiles Ullrich Dot-
ti, en nombre y representación de don Jo-
sé Manuel Lizaseain Aurrecoechea, dili-
gencias preparatorias »de ejecución, en
cuantía de diecinueve mil sesenta y dos
pesetas, contra don Ramón Núñez Mar-
tínez, vecino de esta capital, en calle de
la Palma, número veintiuno, que consti-
tuyó la Sociedad «Nual» (S. L.), fábrica

GARGANTA DE LOS MONTES
La Matrícula de Industrial de este

término para el próximo ejercicio de

1056 se encuentra de manifiesto al pu-

blico en la Secretaría der este Ayunta-

miento, por un plazo de diez días, para

oír reclamaciones.
Garganta de los Montes, 17 de octu-

bre df I955--E1 Alcalde, José Gutié-

rrez. „ - ,

(G. C-5.054) (0.-^8.369)

(B.—9.363)

En providencia dictada en el día de
hoy, 7 de octubre de 1955. se cita a Fe-
derico Holgado Gutiérrez, natural de Je-
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rez de la Frontera (Cádiz), hijo de José
y de Catalina, de treinta y siete años, ca-
sado, y que estuvo domiciliado en la ca-

de Tuhin (Bélgica), con .residencia en
Mons, 1, rúe de L'Adeenec, y con do-
micilio accidental en esta capital, Centro
Cultural Hispánico Francés, calle Doc-
tor Gástelo, núm. 32, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 23, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
Secretaría de don Gonzalo Fernández deEspinar, con el fin de recibirle declara-
ción, como perjudicado, en méritos del
sumario que se instruye por hurto con
el núm. 301, de 1955.

indebida de una bicicleta propiedad de
Marcos Sanz Martín, bajo el núm. 225,
de 1955, y en virtud a ignorarse el ac-
tual domicilio o paradero del mismo.

JUZGADO NUMERO
Barbudo Velasco (FernandoT „

de Madrid, de estado soltero n fUral
dependiente, de diecisiete años ?esióaRafael y de Julia, domiciliado' S° de
mente en Madrid, calle Ledesmprocesado por robo en causa núm3' 22'
de 1955, comparecerá en término ri'P ir4'días ante el Juzgado de instructor a2
mero 4, Secretaría del Dr D i'-j
Domínguez Catalán, para ser recluH?a prisión, decretada en dicha caus-ila Cárcel de esta capital, como n'r^comunicado. v y i0

ile de Valverde, núm. 12, y Ballesta, nú-
mero 16, en Madrid, a fin de que dentro
del término de cinco días comparezca añ-

(G. ,C,—4.818) (B.—9.329)

te el Juzgado de instrucción núm. 13,
Secretaría de don Julián Zubimendi Mar-
ce, calle del General Castaños, núm- 1,

SUECA
En virtud de lo mandado por el se-

ñor Juez de instrucción de este partido
en providencia dictada en el sumario que
se sigue con el núm. 111, de 1955, so-
bre corrupción de menores, se cita a la
perjudicada Pilar Martínez Ordóñez, ve-
cina de Madrid, habitante en la calle de
San Isidro, núm. 18, hoy en paradero
desconocido, para que dentro de cinco
días comparezca ante este Juzgado, al
objeto de recibirla declaración y ofrecer-
la el sumario, a tenor del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal-
como hermana de la menor Angeles
Martín Ordóñez.

Madrid, al objeto de serle notificado ha-
berse dejado sin efecto su procesamien-
to y declarar falta el hecho, y su remi-
sión al Juzgado municipal de este núme-
ro, como desde luego se le notifica por
el presente, apercibiéndole que caso.de
no verificar dicha comparecencia será
incurso -en la multa de 5 a 50 pesetas y
demás perjuicios a que diera lugar.

(B--9-3SO)

O-—9.461)Núñez González (Carmen), cuyas de-más circunstancias no pueden determi-
narse, que tenia depositados unos mue-
bles de su propiedad en el guardamue-
bles denominado «La Toledana», de Fé-
lixGarcía Carretero, sito en Jardines de
San Federico, núm. 5, comparecerá den-
tro del térmrno de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 23, calle
General Castaños, núm. 1, con el fin de
hacerle una notificación en cumplimiento
de ejecutoria dimanante del sumario ins-
truido por dicho Juzgado con el núme-
ro 103, de 1952, por estafa, contra Fe-
lipe Jiménez Expósito.

Mora Recio (Manuel), natural doOsuna, partido judicial del mismo Pro
vincia de Sevilla, de estado soltero' pro!
fesión albañil, de treinta y siete añoshijo de José y de Encarnación, domici!liado últimamente en Osuna, calle ddCapitán Cortés, núm. 46, hoy en igno
rado paradero, procesado por abusosdeshonestos en causa núm. 272, de iqcd
comparecerá en término de diez das
ante eí Juzgado de instrucción núm 4Secretaría del Dr. D. Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cárcelde esta capital, como preso comunicado

(B.^9.462)
'

(B._9.362)

JUZGADO 'NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario núm. 44, de
1954, por estupro, se cita a Francisco
Fernández Ramiro y Carmen Guerrero
Barcelo, que vivieron últimamente en la
calle de la Magdalena, 17, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado a prestar de-
claración, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican serán incursos en la mul-
ta de 25 pesetas.

(G. C.-4.827) (B.-9.336)

Don -üoberio Hernández Hernández,
Juez de instrucción de la ciudad de

ALMANSA

Almansa (Albacete) y su partido.
Por el presente edicto se cita a los

presuntos perjudicados, un individuo de
unos cuarenta años aproximadamente y
a una señora de unos cincuenta y tan-
tos años, que viajaban en un departa-
mento de primera clase del tren correo
Madrid-Valencia, que pasa por esta ciu-
dad de Almasa, del día 6 ó 7 de septiem-
bre pasado, a los que les fueron sus-
traídos, al primero, una cartera que lle-
vaba en el bolsillo de una chaqueta conte-
niendo unas 830 u S40 pesetas, y a la se-
gunda, 175 pesetas de un bolso, que se
hallaban sobre el asiento, y cuyo hecho
tuvo lugar durante la parada del tren
en esta estación, al objeto de recibirles
declaración sobre los hechos de autos,
y, al propio tiempo, instruirles del con-
tenido del artículo 109 de la ley de En-
juiciameinto Criminal, lo que también sejes hace por medio del presente, caso de
incomparecencia. Así lo tengo acordado
en el sumario núm. 61, de 1955, por
hurtos.

(B.-9.326)

(B.^.364)

JUZGADO NUMERO Í7

JUZGADO NUMERO 25
Por el presente, que se publicará en el

Boletín Oficial de la provincia, según
está acordado en sumario 30, de 1955,
sobre hurto, tramitado en este Juzgado
de instrucción núm. 25, se cita, llama y
emplaza al perjudicado en el mismo,
subdito francés León Jean Faure, para
que en el plazo de cinco días, contados
a partir de la publicación del presente,
comparezca ante este Juzgado, a fin de
prestar declaración y serle ofrecido el
procedimiento, conforme determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero del penado Ramón Cano Montiel,
se le requiere por el presente a fin de que
haga efectiva la indemnización de pese-
tas 2.228,70, en causa seguida contra el
mismo con el núm. 49, de 1949, intruí-
da por el Juzgado de instrucción núme-
ro 17, de esta capital, y cuya sentencia
fué dictada por la Sección séptima de es-
ta Audiencia, Provincial en 24 de diciem-
bre de 195 1.

Barros Corbacho (Faustino), naturalde Plasencia, de estado soltero, sin pro-
fesión especial, de treinta años, hijo de
Juan y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Jesús, núme-
ro 6, procesado por falsificación de cáp-
sulas en causa núm. 131, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretaría del Dr. D. Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a pririón, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.(B.—9.309) (B.^r-,.325) (B.—9.46,)

Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual paradero del pena-
do Daniel Ibarra González, se le hace
saber que por sentencia de la Sección sép-
tima de esta Audiencia Provincial de 8
de noviembre de 1952, se le condenó a
que en concepto de indemnización satisfa-
ciera a la Sociedad agrícola Saudade 585
pesetas ; a Saturnino Sánchez, 94,50 pe-
setas, y a Julia Bartolomé Gómez, 27
pesetas, así como que le ha sido aplica-
do el indulto de 1 de mayo de 1952, con
la condición de que si en cinco años de-
linque se dejará sin efecto cfccho benefi-
cio. Igualmente se hace saber al perjudi-
cado señor Bartolomé Gómez lo resuelto
en sumario núm. 307, de 1950, del Juz-
gado de instrucción núm. 17.

TORRELAGUNA
Don Paulino Martín Martín, Juez de ins-

trucción de Torrelaguna y su partido.

Glasér Baldús (Martín), natural de
Alemania,^de estado casado, profesión
comercio, de treinta y cuatro años, hijo
de Walter y de Catalina, domiciliado úl-
timamente en carretera nueva de Valen-
cia, núm. 3 (Colonia del Retiro), proce-
sado por falsedad v estafa en causa nú-
mero 143, de 1953, comparecerá en ter-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Doc-
tor don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Por eL presente llama, cita y emplaza
de comparecencia ante este Juzgado, a
fin de practicar con los mismos diligen-
cias acordadas, al dueño del coche mar-
ca «Renault», matrícula número 1.049M. A. 25, de nacionalidad francesa, lla-
mado Jean Berrier Raymond, y a los ocu-
pantes del mismo," que el día 7 de sep-
tiembre de 1955 sufrió un accidente en la
carretera general de Madrid-Irún, en su
kilómetro 66, hectómetro 2.

(G. C—4.828) (B.—9.349)
BILBAO

Don Luis Pérez del Castillo, Magistra-
do, Juez, de instrucción núm. 4, de
Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue sumario con el núm. 401, del año
X9S5. Por hurto de varios efectos a don
José Taramona y Ortiz de la Riva, el
cual se encuentra actualmente en igno-
rado paradero, citándosele por el pre-
sente a fin de que en el término de cinco
días, a partir del siguiente al de la pu-
blicación, comparezca ante este Juzga-
do, con el fin de recibírsele declaración.

(G7C^Í^S7)^^^J
MADRIDEJOS

(B.—9.286) (B.—9.468)

Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re-
miro, Juez de instrucción de esta villa
de Madridejos y su partido.

Hernández Montoya (Antonio), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, profe-
sión vendedor, de diecinueve años, hijo
de Juan y de Maximina, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle Pontones,

número 52, hoy ignorado paradero, pro-
cesado por hurto en causa núm. 474>.
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 4, Secretaría, del Dr. D. Isidro
Domínguez Catalán, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—9.310)

(B.—9.353)En virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero de la penada Micaela Terradillos
Sánchez, se la requiere para que haga
efectiva la indemnización de 45 pesetas a
doña Flora Gayo, y a que fué condena-
da por sentencia de la Sección 7.» de esta
Audiencia de 7 de diciembre de 1953, en
sumario seguido contra la misma por el
Juzgado de instrucción núm. 17, con el
número 128, de 1950. Haciéndosela sa-
ber al propio tiempo le han sido aplica-
dos los beneficios del indulto, con la con-dición de que si delinque en cinco años
se dejará sin efecto tal beneficie

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y Secretaría del que refrenda,
se sigue sumario con el núm. 38, de
x955. sobre lesiones y daños por choque
del automóvil francés marca «Vauxhall»
matrícula 7.715, MA-10, hecho ocurrido
en el kilómetro 121 de la carretera ge-
neral de Madrid a Cádiz, término muni-
cipal de esta Villa, el día 23 de junio del
año en curso, conducido dicho vehículopor su propietario, Louis André JosephOlivier, de cincuenta y siete años deedad, de estado casado, y vecino de Ca-sablanca, y acompañado de su esposa do-ña Helene Olivier, en cuyo sumario seha acordado la publicación del presenteedicto, por el que se cita, llama y empla-
za a dichos señores, que resultaron le-sionados, para que dentro del término dediez días, contados a partir de la publi-
cación del presente, comparezcan anteeste Juzgado de instrucción con el fin deser reconocidos por el Médico forense ydados de alta de las lesiones padecidas.

(G. C—4.834) (B._9.366)
'

REQUISITORIA

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar de.sde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señalase les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-ca, captura y oonducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Multar de Marina.

(B.—9.506)
JUZGADO NUMERO 7

(B.—9.311) Carreidas García (Dolores), de
"

cual se ignoran más datos de filiacK>-
y domicilio, que prestó servicios dome
ticos en la calle de Argensola, núm. Jj'

domicilio de don Rafael Mexia, corn°a_
recerá dentro del término de diez oía

ante el Jluzgado de instrucción num. /•

de Madrid, a fin de notificarle y llevar ?
efecto el auto de procesamiento y f>
sión contra la misma dic^d^e^surn|jjt
319, de 1955, por hurtoH

JUZGADO NUMERO 22
Por el presente edicto se cita a la sub-

dita italiana Camila Dagna, cuyas demás
circunstancias se desconocen, a fin de
que en término de cinco días comparezca
ante el Juzgado de instrucción número
22, de Madrid, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, al objeto de reci-birle declaración en concepto de perjudi-
cada y ofrecerle el procedimiento confor-
me a lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento en sumario nú-
mero 282, de 1955, por hurto de una má-
quina fotográfica marca «Bel! & Howell».

JUZGADO NUMERO 3_ Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas enel «Boletín Oficial del Estado,, del día28 de noviembre de 1949 V en el de estaprovmca del 3 de diciembre del mismoano, por las que se llamaba a JuanJVIanuel Diez Martínez natural de Cofiñal(León), hijo de José v de Ana, de trein-ta y un años, como procesado en el suTar¿° 'n. íruído en este Juzgado núm *
de Madrid con el núm. ir, de 194, Jrhaber sido dejado sin efecto su procesa
miento. ra"'

COLMENAR VIEJO
Por el presente se cita al inculpado

Julio García González, de veintisieteaños de edad, soltero, hijo de Felipe vFernanda, natural de Villarejo de laFuente (Guadalajara), de comnrensiónfuerte, moreno, con el pelo nesrro y li-so peinado para atrás, y viste pantalón
marrón y jersey, calzado con alpargatas,
a fin de ser oído en el sumario oue sétramita en este Juzgado por apropiación

(B.—9-490)

El BOLETÍN OFICIAL de »
provincia dé M«drid se pUbliM

(B.
—

9.282)

JUZGADO NUMERO 23
diariamente, excepta los don*»*0*

Nokerman Delibouton (Jean), subdito
belga, de treinta y siete años, sacerdo-
te, hijo de Charles y de Jeamet, natural

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.—9.503) TXLEFONO 25 32 °2


